
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PATÍA- EL BORDO (CAUCA) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 003 
 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 
PROCESO 

NÚMERO 
INTERNO 

 
PARTE DEMANDANTE 

 
PARTE DEMANDADA 

 
PROVIDENCIA 

FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

 
2019-00186-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1736 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
MARY CHÁVEZ y OSWALDO HOYOS 

RENGIFO 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2019-00236-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1758 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
DARLY MANQUILLO CIFUENTES y            
YAMINZON STIVEN RUÍZ LÓPEZ 

 
ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2019-00257-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1771 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
HERMÓGENES MENESES 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2020-00098-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1822 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
GERARDO ANCIZAR HOYOS SALAZAR 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2020-00102-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1824 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
EDÍN FABIÁN GONZALES 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2020-00111-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1830 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
ANA DELIA VELASCO VALENCIA 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2020-00145-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1845 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
ALBERTO URREA MELECIO 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

CSJ
Máquina de escribir
HACER CLICK AQUÍ PARA REVISAR LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA MEDIANTE EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalpat_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjkzuVvlnQBNr7hXQ8VTES8BmtUFOm98DBiXzh28hasbSA?e=HGpYX3


 
2020-00180-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1863 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
LEOTILMO VELASCO 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 
2020-00186-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
1866 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 
DIEGO MUÑOZ ERAZO 

ORDENA MODIFICAR 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 
04/03/2022 

 

 
A EFECTOS DE NOTIFICAR A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO DE FECHA 4 DE MARZO, CONFORME LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO  295 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO Y EN EL ARTÍCULO  9° DEL DECRETO LEGISLATIVO No.  806 DEL  4 DE JUNIO DE  2020, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 
TERMINO DE UN (1) DÍA, SIENDO LAS  8:00 AM DE HOY 07 DE MARZO DE  2022. 

 
 
 
 
 

ÁNGEL ROMÁN SOLARTE ROSERO 

Secretario 


